
Del Exmo; Cabildo de esta Capital con el Exmó Sr. 

B A R O N  D E L A  L A G U N A ;
H f

En 17  de octubre proximo pasado convocó al Ayuntamiento su presidente el 
alcalde de primero voto y gobernador intendente interino, y le n:anifa:>;o un ofi
cio del Exmo. Sr. Barón de la Laguna, en qué con data de 10 del mismo mes 
le mandaba desde San José “ que reuniese al cabildo, para que individualmente 
hiciese explicaciones, sobre el oficio que el dia 4 habiu dirigido al Exino tenor 
Comandante interino d. A lvaro da Costa, en razón (decía) de que era. pife.so 
desvanecer las siniestras  interpretaciones que podrían haber hedió sobré su con
tenido, y que asentándose dichas opiniones por acuerdo, se le pasase en copia
certificada.” ------ El cabildo centestó en estos términos.----- -lilmo. y L'xuio. Señor.
Impuesto este cabildo del contenido del oficio, que can data de io  dil con iu u e 
dirigió V ; 1 E. al gobierno intendencia, se ha reunido i.oi con aquel objeta y na 
acordado por voto unánime, jio hacer en la actualidad las explicaciones qué V» 
E. le exige, respecto al ofioio, que en p del. mismo mes dirigió til Eximo; Sr. d. 
Alvaro da-Costa.— 1— Dios guarde |  V , E. muchos año?; Sala capitular de Mon
tevideo octubre 17 de 1822.— :—Illmo; y Exmo. Señor.------Curios Camufisu.—
José M a ría  Roo.— Gabriel Antonio Pei'eira.— M anuel José Gutierre*.— Fran
cisco Farías:— Bernardo Susuielu.—•Cristoval Kchevarrinrza.■—Agustín de
Jlldecoa.— Estanislao García de Zúñigu.------ Illmo. y Exmó; Señor iiuron dé
la Laguna, capitan general del Estado;

CONTESTACION*
Quedo, impuesto del acuerdo dé Y . E; dé no hacer eri la adtihlidad 

explicaciones sobre el oficio de 4  del corriente dirigido por Y. lí. al Bri
gadier D . Alvaro da Costa.— Y bien peiietrado del motivo de aquél uná
nime acuerdo, 110 dudo, que V, E . sé conducirá sieilipré cori circiiuspéccion 
y prudencia, evitando cuidadosamente los lauces que pueden cómpreme ler 
al sociego de ese benemérito vecindario^ y  el honor y responsabilidad de 
esa respetable corporacioh.— Dios guarde á V .  E .  muchos a r io s .— Cuartel 
general en la V illa de S. José 21 de Octubre dé Í822.— Bnr&o dd Lagu
na— Illmo. y  Exmo. Cabildb Ayuntamiento de la ciudad de Montevideo.

N ® T A .— E l Sr. Regidor de Policía no asistió al citado, acuerdo de 
1 y  de Octubre, por hallarse gravemente enfermo.

Imprenta de TORRES. •


